
Dirección General de Ciencia e Investigación

Vistos los expedientes de solicitudes de subvenciones para la contratación de personal 
investigador doctor con experiencia internacional y de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Orden 7/2025, de 22 de abril (DOGV núm. 10098, 30.04.2025) se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa para el apoyo a la 
contratación y estabilización de las personas investigadoras e innovadoras con talento Plan 
Generación Talento y Transferencia Plan GenT2 (de ahora en adelante bases reguladoras), 
entre las que se encuentran, en su título II,  capítulo II, las subvenciones para la contratación 
de personal investigador doctor con experiencia. 

SEGUNDO. Por Resolución de la Dirección General de Ciencia e Investigación de 18 de julio de 
2025 (DOGV núm. 10156, 22.07.2025), se convocaron, para el ejercicio 2026, las subvenciones 
del Programa para el apoyo a personas investigadoras con talento - Plan GenT2, entre las que 
se encuentran las subvenciones para la contratación de personal investigador doctor con 
experiencia internacional (resolución de convocatoria en referencias posteriores).

TERCERO. De conformidad con el artículo 19 de las bases reguladoras de las subvenciones, 
la comisión evaluadora formalizó propuesta y el órgano instructor elevó la correspondiente 
propuesta. 

CUARTO. Por resolución del director general de Ciencia e Investigación de fecha 20 de marzo 
de 2026 se hizo público en el anexo I el listado provisional por áreas temáticas de la AEI, de 
las personas investigadoras y las entidades seleccionadas para ser beneficiarias de 
subvenciones para la contratación de personal investigador doctor con experiencia 
internacional,  convocadas mediante la resolución de convocatoria, en el anexo II se hizo 
pública la relación provisional de personas investigadoras y entidades solicitantes 
seleccionadas para confeccionar la lista de reserva para sustituir los posibles desistimientos 
o incidencias que se presentan entre las personas seleccionadas del anexo I, y en el anexo III, 
se hizo pública la relación provisional de las solicitudes desestimadas por no haber 
conseguido la puntuación suficiente (80 puntos) por a ser adjudicatarias de la subvención o 
formar parte de la lista de reserva. 
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En la resolución se dio un plazo de 10 días naturales desde la publicación de la resolución a 
las personas interesadas para presentar las alegaciones que consideren oportunas. 

QUINTO. La comisión de evaluación ha detectado un error en el anexo III de la resolución del 
Director General de Ciencia e Investigación de fecha 20 de marzo de 2026 respecto a la 
correlación entre personas investigadoras y entidades a las que pertenecen y ha trasladado el 
nuevo anexo para la corrección de la resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Según el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento de oficio los errores materiales existentes en sus 
actos.

SEGUNDO. Es competente para dictar la presente resolución la Dirección General de Ciencia 
e Investigación, en uso de las competencias establecidas en el artículo 13.1 de las bases 
reguladoras, y delegadas según lo establecido en su disposición final primera y en el Decreto 
38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo (DOGV núm. 10060, 05.03.2025).

Por todo ello, vista la propuesta del Servicio de Política Científica de 24 de marzo de 2026,

RESUELVO

PRIMERO. Corregir el anexo III de la Resolución del Director General de Ciencia e Investigación 
de fecha 20 de marzo de 2026 por el que se hizo pública la relación provisional de las 
solicitudes desestimadas por no haber conseguido la puntuación suficiente (80 puntos) para 
ser adjudicatarias de la subvención o formar parte de la lista de reserva de las subvenciones 
para la contratación y estabilización de personal investigador doctor con experiencia 
internacional (EIGENT), convocadas mediante Resolución de 18 de julio de 2025 (DOGV núm. 
10156, 22.07.2025).

El anexo III de la resolución queda redactado, tras la corrección, como figura en el anexo de la 
presente resolución.

SEGUNDO. Reabrir, a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución de 
corrección de errores, el plazo de diez días naturales que figura en el resuelvo primero de la 
resolución de 20 de marzo de 2026.

La presente resolución será notificada por medio de su publicación en la página de esta ayuda 
en la Sede PROP de la Generalitat.

València, a fecha de la firma electrónica
La consellera de Educación, Cultura y Universidades

p. d. Disp. Final 1ª Orden 7/2025 CECUE (DOGV 10098, 30.04.2025)
EL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN
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